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EL LIC. JORGE ALBERTO CORNEJO MOTA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 
EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

  

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de octubre del año dos mil veintidós, el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la modificación 
a la Propuesta de Obra Anual 2021 así como a la Propuesta de Obra Anual 2022, el 
cual se señala textualmente: 

 

 

“De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 fracción VIII, 48 y 49 de la Ley de 
Planeación del Estado de Querétaro; 3 y 8 fracciones I, II, IV y VII de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 100 fracción VI del 
Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 30 fracciones I y VII, 38 
fracción III, 116 y 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 26 fracción 
II y VII, 30, 32 y 33 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, 
Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O   
 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su 
patrimonio; en esa misma disposición Constitucional y en el artículo 30 fracción I de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que los Ayuntamientos, 
como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
2. En términos de lo señalado en el artículo 8 fracciones I, IV y VII de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, el Municipio se constituye 
como sujeto de dicho ordenamiento, ya que maneja, utiliza, recauda, ejecuta y administra 
recursos de carácter público, por lo que deberá, entre sus obligaciones, planear, 
programar y presupuestar sus actividades, así como cumplir con sus programas 
operativos anuales, con el objeto de optimizar sus recursos.   
 
3. Es competencia del Ayuntamiento aprobar y evaluar el cumplimiento de Planes y 
Programas Municipales, como lo establece el artículo 30 fracción VII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro en concordancia con los artículos 48 y 49 de la Ley de 
Planeación del Estado de Querétaro y artículo 100 fracción VI del Reglamento de la Ley 
de Planeación del Estado de Querétaro, correspondiéndole al Comité de Planeación para 
el Desarrollo Municipal elaborar y presentar la Propuesta de Obra Municipal, de 
conformidad con el artículo 29 fracción VIII de la precitada Ley y su Reglamento. 
 
4. Que por su parte, la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, dispone en su artículo 
28 que el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) es el órgano 
rector del proceso de planeación en el Municipio, de acuerdo a los lineamientos estatales 
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sobre la materia.  
 

5. Que en ese sentido, el artículo 29, fracción VIII del ordenamiento señalado, en el 
numeral precedente faculta al COPLADEM para elaborar y presentar la propuesta de obra 
municipal.  
 
6. Que, en Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal del 
Municipio de Colón, Qro (COPLADEM) celebrada el 6 de septiembre del 2022 derivado 
del punto V del Orden del Dia correspondiente a la [Presentación para análisis, revisión y 
en su caso aprobación de la “Actualización de información y Documentación de la 
Propuesta de Obras 2021 del Municipio de Colón, con recurso del Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas”] se tomaron los siguiente Acuerdos:  
 

“…Quedando aprobada por UNANIMIDAD de 6 (Seis) votos a favor la propuesta de 
Actualización de información y documentación de la Propuesta de Obras 2021 del 
Municipio de Colón, con recurso del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de las Entidades Federativas. 
Derivado de lo anterior y encontrándonos en el punto número V (cinco), se toma el 
primer acuerdo.  
PRIMERO. Aprobación de la Actualización de información y documentación de las 
Propuestas de Obras 2021 del Municipio de Colón, con recurso del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas.  
SEGUNDO. Se instruye al Coordinador General del COPLADEM para que realice 
los trámites necesarios y se someta la presente Actualización de información y 
documentación de las Propuestas de Obras 2021 del Municipio de Colón, aprobada 
por el COPLADEM, a consideración y aprobación del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Colón.” 
 

7. Que, en Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
del Municipio de Colón, Qro (COPLADEM) celebrada el 6 de septiembre del 2022 
derivado del punto VI del Orden del Dia correspondiente a la Modificación de la 
Propuesta de Obra Anual 2022, se tomaron los siguiente Acuerdos:  
 

“…Quedando aprobada por UNANIMIDAD de 6 (Seis) votos a favor la modificación 
a la Propuesta de Obra Anual, “POA 2022” 
Derivado de lo anterior y encontrándonos en el punto número VI (seis), se toma el 
tercer acuerdo.  
TERCERO.- La aprobación de la modificación a la Propuesta de Obra Anual, “POA 
2022”. En las siguientes vertientes “Ampliación y rehabilitación de alumbrado 
público en la localidad de la Zorra, Colón, Qro.” y “Ampliación y rehabilitación de 
Alumbrado Público en la localidad de El Mezote, Colón, Qro.”  
SEGUNDO. Se instruye al Coordinador General del COPLADEM para que realice 
los trámites necesarios y se someta la presente modificación a la Propuesta de 
Obra Anual “POA 2022”, la cual es, aprobada por el COPLADEM, a consideración y 
aprobación del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón.” 
 

8. Que, en fecha 30 de septiembre del 2022, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento 
el oficio número MCQ/COPLADEM031/2022, suscrito por el Ing. Antonio Cristian Nieves 
Velázquez, Coordinador General del COPLADEM por medio del cual remite el acta de la 
Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de 
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Colón Qro., (COPLADEM), de fecha 6 de septiembre de 2022, la cual contiene diversas 
modificaciones a la Propuesta de Obra Anual 2021 y 2022, a fin de que sean sometidas a 
consideración y en su caso aprobación del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Colón, Qro. Formándose para tal efecto en la Secretaria del Ayuntamiento el Expediente 
COySP/041/DAC/2022. 
 
9. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió 
mediante oficio MCQ/SAY/DAC/0507/2022, de fecha 5 de octubre de 2022, el expediente 
referido a la Comisión de Obras y Servicios Públicos, para su estudio y consideración.  
 
10. Es facultad del Honorable Ayuntamiento aprobar las modificaciones a la Propuesta de 
Obra Anual, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 fracción VII y 129 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 
11. Con base en lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 38 fracciones 
III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, que establece la competencia 
de dicha Comisión para conocer el presente asunto, la Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, se reunió para analizar el presente asunto, y en ejercicio de las facultades que 
les asisten a las mismas, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, y conforme 
a la documentación presentada, es de autorizarse la solicitud de Actualización de 
información y Documentación de la Propuesta de Obras 2021 del Municipio de Colón, con 
recurso del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas y 
la Modificación a la Propuesta de Obra Anual “POA 2022”. ” 
 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en 
el punto 5, apartado II inciso 2) del Orden del Día, por Mayoría Calificada de votos de sus 
integrantes, el siguiente: 
“ 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO. Se aprueba la Actualización de información y Documentación de la Propuesta 
de Obras 2021 del Municipio de Colón, con recurso del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas y la Modificación a la Propuesta de Obra 
Anual “POA 2022”, en términos de los considerandos 6 y 7, así como del anexo único el 
cual forma parte integral del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 44 y 129 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se autoriza e instruye a los Titulares de las 
Secretarías de Obras Públicas Municipales y Finanzas para que den seguimiento y 
realicen los trámites administrativos necesarios para el cumplimiento al presente Acuerdo, 
dentro del ámbito de competencia administrativa que a cada uno de ellos corresponda. 
 
TERCERO. Asimismo, se instruye a la Secretaría de la Contraloría Municipal a que lleve a 
cabo el seguimiento y la verificación del cumplimiento del presente Acuerdo conforme a la 
normatividad aplicable.  
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T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente 
Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., “La 
Raza”, en la inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta del pago de los 
derechos que se generen con motivo de la misma, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dé a conocer el 
presente Acuerdo a los titulares de las Secretarías de Obras Públicas Municipales, 
Finanzas, así como a la Secretaría de la Contraloría Municipal y al Coordinador General 
del COPLADEM.  
 

 
 
 
 
 

 

ANEXO ÚNICO  
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CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 14 DIAS DEL 
MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
 
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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EL LIC. JORGE ALBERTO CORNEJO MOTA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 
EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C A 
  

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de octubre del año dos mil veintidós, el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el Acuerdo por el que Autoriza remitir a la LX 
Legislatura del Estado de Querétaro, Qro., la propuesta de la Tabla de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio de Colon, Qro., para el ejercicio 
fiscal 2023, el cual se señala textualmente: 
 

 

“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I, II, y IV inciso C 
segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 1, 3 y 36 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 4, 10, 14, 45, 47, y 
48 de la Ley de Catastro para el Estado de Querétaro; 18 y 33 de la Ley de Hacienda de 
los Municipio del Estado de Querétaro; 2, 3, 30, fracciones I y XXVIII, 38 fracción II y 48 
fracción I y XX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 26 fracción II y VII, 
30, 32 y 33 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por 
el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y 
el Gobierno del Estado. Que en ese sentido, los Ayuntamientos son competentes para 
aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación 
ciudadana y vecinal. 
 
2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV, párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es facultad de este Municipio manejar, 
conforme a la ley, su patrimonio y administrar libremente su Hacienda, la cual se formará 
de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, correspondiendo así mismo 
vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos de control que se establezcan 
por parte del propio Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 
 
3. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 
134 que: “Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados.” 
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4. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción IV, párrafo tercero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 30, fracción XXVIII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es facultad de los Ayuntamientos 
proponer a la Legislatura del Estado, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejora y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones, que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria.  
 
5. Que en el artículo 4 de la Ley de Catastro para el Estado de Querétaro, establece que 
el Catastro tiene por tiene por objeto registrar los datos que permitan el conocimiento de 
las características cualitativas y cuantitativas de los bienes inmuebles, a efecto de obtener 
elementos que permitan determinar el valor catastral mediante la elaboración y 
conservación de los registros relativos a la identificación y valuación de los bienes 
inmuebles ubicados en el territorio del Estado; asimismo, obtener, clasificar, procesar y 
proporcionar información concerniente al suelo y a las construcciones. 
 
6. Que el artículo 10 de la Ley en comento señala que son autoridades en materia de 
catastro: El Gobernador del Estado; El Secretario de Planeación y Finanzas; El Director 
de Catastro, y Los Ayuntamientos a través de su Presidente Municipal. 
 
7. Que de conformidad con lo establecido por el numeral 14 de la Ley en mención 
establece que corresponde a los Ayuntamientos a través de sus Presidentes Municipales 
en materia de Catastro, proporcionar a la Dirección de Catastro, la información relativa 
para integrar y actualizar los registros catastrales, y la planeación y programación de 
políticas valuatorias, así como observar y exigir el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la Ley de la materia. 
 
8. De acuerdo a lo establecido por artículo 47 de la Ley de Catastro del Estado de 
Querétaro, establece que para la determinación de los valores de calle serán tomados en 
consideración, además de los criterios referidos en el artículo 45 de la Ley de la materia, 
la ubicación general y localización de los predios, las zonas en que estén situados: 
habitacional, comercial o industrial; así como las vías de comunicación de las diversas 
calles que cada zona comprenda, relacionando los metros de frente, de fondo y de 
esquina, según su posición en relación a la manzana.  
 
9. Que las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, sirven de base para el 
cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, tales como el impuesto 
predial, el impuesto sobre traslado de dominio y el impuesto sobre la renta, entre otros. 
 
10. Que por su parte, el artículo 36 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro, establece que los Municipios deberán enviar a la Legislatura, a 
más tardar el día treinta y uno de octubre de cada año, la propuesta de Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. La Legislatura resolverá lo conducente a 
más tardar el quince de noviembre del ejercicio de que se trate. 
 
Y para el caso de que los municipios no remitan la propuesta de tablas a que hace 
referencia el párrafo anterior, en la fecha señalada para tal efecto, la Legislatura podrá 
aprobarlas en los mismos términos que el año anterior o modificarlas, con base en 
razonamientos de carácter técnico, económico y social que estime necesarios. 
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11. Que de conformidad con lo que establece el numeral 18 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro, que los municipios percibirán el ingreso generado 
por este Impuesto, respecto de los predios ubicados dentro de su territorio. 
 
12. De acuerdo a lo establecido por el numeral 33 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro, menciona que las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones serán el factor para el cálculo de la base gravable de este 
Impuesto, excepto en los casos previstos por el artículo 36 de la Ley en mención. Cuando 
entre el valor declarado por el contribuyente y el valor catastral exista una diferencia 
mayor al diez por ciento, se estará a lo dispuesto por la fracción III del artículo 51 de Ley 
en mención. 
 
13. Que de conformidad con lo establecido por el numeral 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, establece que los ayuntamientos propondrán a la 
Legislatura del Estado, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejora y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que 
sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 
14. Que los artículos 48 fracción XX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y 6 y 18 fracción XIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de Colón, Qro., establecen que es obligación del Secretario de Finanzas el 
coordinar los trabajos para la elaboración de las tablas de valores catastrales y someterlo 
ante el Ayuntamiento en el tiempo que señala la ley de la materia. 
 
15. Que con fecha 4 de octubre de 2022 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el 
oficio SF/00849/2021, signado por el C.P. Juan Francisco Sáenz Hernandez, en su 
carácter de Secretario de Fianzas, a través del cual manifiesta que en continuidad al oficio 
SF/SPFI/02303/2022 emitido por la Dirección de Catastro de la Secretaria de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, remite el ante proyecto de Tabla de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcción para el ejercicio fiscal 2023, en consecuencia remite el 
proyecto de Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcción para el ejercicio fiscal 
2023, para que sea sometida a consideración de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública y en su caso, al H. Ayuntamiento para que siendo aprobada por dicho 
Órgano Colegiado pueda ser enviada a la LX Legislatura del Estado de Querétaro, 
propuesta que se describe en los términos del documento que en forma anexa se agrega 
al presente formando parte integral de este Acuerdo. Formándose para tal efecto, en la 
Dirección de Asuntos de Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento el expediente número 
CHPCP/040/DAC/2022. 
 
16. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II y 28 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento 
remitió mediante oficio MCQ/SAY/DAC/0508/2022, de fecha 5 de octubre del 2022, el 
expediente referido a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, para su 
estudio y consideración.  
 
17. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 38 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública es competentes para conocer del presente asunto y una vez reunida, sus 
integrantes dictaminaron que, una vez realizado el análisis correspondiente y tomando en 
cuenta la naturaleza del asunto que les ocupa, en uso de las facultades que le asisten se 
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considera viable la autorización de las Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcción 
para el ejercicio fiscal 2023. 

 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en 
el punto 5, apartado III inciso 3) del Orden del Día, por Mayoría Calificada de votos de sus 
integrantes, el siguiente: 
“ 

A C U E R D O 
 

ÚNICO.- Se autoriza la propuesta de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción del Municipio de Colón, Qro., correspondiente al Ejercicio Fiscal de 2023, en 
los términos del considerando 15 así como del Anexo Único, el cual forma parte integral 
del mismo. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se instruye la publicación del 
presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal de Colón Qro., “La Raza”, 
en la inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los derechos que 
se generen con motivo de la misma. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación.  
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de Finanzas a fin de llevar a cabo el debido 
seguimiento y cumplimiento del presente acuerdo en los términos plasmados en el 
presente instrumento.  
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que remita a la LX 
Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, el presente Acuerdo y la información 
relativa al mismo que contiene las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 
del Municipio de Colón, Qro., para el ejercicio Fiscal del año 2023 dos mil veintitrés.  
 
QUINTO. Se instruye a la Secretario del H. Ayuntamiento para en términos de lo 
dispuesto en el artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
de Finanzas, a la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y a l0061 Secretaría de la Contraloría Municipal. 
 
 

ANEXO ÚNICO 
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CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 14 DIAS DEL 
MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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